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CONSULTA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO FORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN Y REGULACIÓN DEL REGISTRO ELECTRÓNICO GENERAL DE APODERAMIENTOS 

El Decreto Foral 6/2023 del Consejo de Gobierno Foral de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general de la Diputación Foral de Álava, establece en su artículo 9 que, con carácter previo al inicio del procedimiento de elaboración de una disposición normativa, el departamento promotor de la iniciativa realizará una consulta pública en la que recabará la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas sobre los siguientes aspectos:

a) los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) la necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) los objetivos de la norma,
d) las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias
e) público objetivo al que se dirige la disposición
 
En cumplimiento de lo anterior, se somete a consulta pública previa la elaboración de una disposición cuyo objeto es la creación y regulación del registro electrónico general de apoderamientos de la Diputación Foral de Álava. Dicha consulta se sustanciará a través del Portal del Gobierno Abierto, durante un periodo de diez días hábiles, contados a partir desde la fecha de su inserción en la web de la Diputación Foral de Álava.
                                                                       
La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este anuncio, a través del buzón de Gobierno Abierto aurrezkontsultak@araba.eus desde el 27 de enero de 2026 hasta el 9 de febrero de 2026.      

	ANTECEDENTES
	La legislación estatal de carácter básico establece que todas las Administraciones Públicas dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos. En dicho registro deben inscribirse, al menos, los apoderamientos de carácter general otorgados apud acta, presencial o electrónicamente. 

En el seno de la Diputación Foral, solo en el ámbito tributario se dispone de un registro de apoderamientos, el cual se haya regulado por el Decreto Foral 15/2010, del Consejo de Diputados de 13 de abril, que regula la representación voluntaria otorgada para la realización de determinados trámites y actuaciones en materia tributaria ante la Hacienda Foral de Álava y crea el Registro de Representantes Voluntarios. Este registro seguirá existiendo de manera paralela al que por medio de la futura disposición pretende crearse. 

El decreto foral que pretende elaborarse regulará la inscripción en el registro no sólo de los apoderamientos apud acta sino también, en principio, la de los apoderamientos que la ciudadanía hubiese podido otorgar mediante documento público o documento privado con firma notarialmente legitimada. 

	PROBLEMAS QUE SE PRETENDE SOLUCIONAR



	Con este nuevo registro electrónico general de apoderamientos del sector público del Territorio Histórico de Álava se posibilitará otorgar apoderamientos voluntarios de manera sencilla, rápida y gratuita, evitando que la ciudadanía deba presentar de forma reiterada la misma documentación acreditativa de la representación en los distintos procedimientos en los intervenga.

Por otra parte, agilizará y dotará de seguridad jurídica al proceso de verificación de los apoderamientos previamente inscritos en el mismo.

	NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN
	Resulta necesaria una regulación de la materia, dado que el artículo 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece la obligatoriedad de que las Administraciones Públicas dispongan de un registro electrónico general de apoderamientos.

	OBJETIVOS
	La futura disposición persigue los siguientes objetivos:

- Dar cumplimiento a la obligación prevista en la normativa estatal, relativa a la creación de un registro electrónico general de apoderamientos.

- Facilitar, agilizar y aportar inmediatez en la realización de los trámites a las personas interesadas en los procedimientos y servicios administrativos cuando aquellas decidan actuar a través de personas representantes.

[bookmark: _Hlk199845107]- Optimizar el empleo de los recursos técnicos del sector público foral, mediante el desarrollo de elementos de infraestructura tecnológica común.

	POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	[bookmark: _Hlk199845249]Se considera apropiado regular esta materia mediante una disposición general con rango de decreto foral, por considerarlo adecuado y suficiente, tanto el rango como la forma. 

Habiendo establecido la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la obligatoriedad de que las Administraciones Públicas cuenten con un registro electrónico general de apoderamientos, resulta necesario crear dicho registro, así como establecer su regulación jurídica. 

	PÚBLICO OBJETIVO



	Este Decreto Foral se dirige a la ciudadanía en general, y son destinatarias las personas físicas, las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que ostenten, o puedan ostentar la condición de interesadas o, en su caso, de apoderadas, en un determinado procedimiento administrativo, sujeto a derecho público, de la Diputación Foral de Álava o del sector público foral.
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